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SECRETARIA.-  Pasto, 18 de octubre de 2022.- Doy cuenta a la Señora Jueza con el proceso de la 
referencia, informándole que por error involuntario por parte de secretaría en el numeral 2° del auto que 
antecede teniendo en cuenta que la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. dio  contestación a la 
demanda en su contra nos corresponde en esta opotunidad y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 370 del C. G. del P., CORRER traslados electrónicos al demandante de las excepciones de mérito 
propuestas por el llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. por el término de cinco (5), para que pida 
pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan, siendo que la llamada en garantía envió dicho escrito al 
correo electrónico del accionante; y, le doy cuenta con el recurso de reposición que antecede.       Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 
  
 

JAIME EDUARDO MONTENEGRO CHAMORRO 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
Pasto, dieciocho (18) de octubre 
De dos mil veintidós (2022).  
 
 
1°  Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede nos corresponde en esta oportunidad DEJAR 
sin efecto y sin valor jurídico el numeral 2° de la providencia calendada a 07 de octubre de 2022.  
 
 
2°  Por lo tanto, sin lugar a CORRER traslados electrónicos de las excepciones de mérito que anteceden 
propuestas por la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. toda vez que las mismas se encuentran 
acreditadas a través de correo electrónico, tal como lo establece el artículo 9. Parágrafo. de la Ley 2213 de 
13 de junio de 2022, el que se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del 
mensaje y el término respectivo empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
 
3°  Por sustracción de materia sin lugar a IMPRIMIR trámite al recurso de reposición interpuesto por el 
Mandatario Judicial de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
 
4°   A la ejecutoria de este proveído se dará cuenta con el proceso en comento a fin de señalar fecha y 
hora para la audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. del P.       
   

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

MARTHA LIDA ROSERO DE B. 
JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


